
Sesión' 9.a exfraord~, en mi ércoles 16 diciembre 1942 
(De 4 a 7 P. lVI" 

iSUMARiIO DE LA SE,SlON 

1. E[ señor Rivera impugna ua oficiQ de 
la Corporación de Fomento de la iPro
du'cción, según el cual se habrían 'pro
ducido dos vacantes en los car'gos de 
Consejeros. de esa Corporación, en re
presentación del Senado.. 
Intervienea en el debate los señores 
Martínez :Nlontt y Azócar. 

2. E:l señor Ázócar se refier'e a la conve
niencia de no modificar el sistema de 
distribución de petróleo para la~ labo
res agrícolas, y pide Se oficie al señor 
Ministro de Eiconomía transcribiéndole 
sus observaciones. 

3. A indicación del señor ~Jaz,a, se acuer
da cO~lstituir la Sala en sesión secreta 
para ocuparse de la situación interna
cional, una vez que termine su discur
so el señor Correa, :que está inscrito 
para hacer uso de la palabra· en la ho
ra de Incidentes. 

SEÑOR iDUR,AN 

4!. A nombre del señor Del Pino, 6e acuer
da pedir se incluya en la adual convo
catoria el proyecto que crea el Colegio 
de Ingeaieros Agrónomos. 

5'. A. nombre der' señor Del Pino, se acuer
da oficiar al señor Ministro de Vías 
y Obras solicitándole se proceda a la 
expro,piación del camino de Oarahue a 
Trovolhue. 

6. A nombre del señor ]\![al'tínez (don 
Ca dos Alberto), se acuerda pedir se 
incluya en la actual convocatoria un 
proye,ctoque concede beneficios a los 
maestros de los taUeres de impre~lta de 
la ,Dirección General de Prisiones. 

7. El señor Correa rinde homenaje a. la 
ciudad de Talcacon motivo de su se
gundo centenario. 

El señor Errázuriz, en su nombre y 
en el de los señores Opaso y Cruz Con
cha, yel señor Ldferte, a nombre del 
señor ,Pairoa, adhieren a este homena
je. 

"---. 
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8. Se desig:la al señor ,lVíartíncz (clon, 

Carlos Alberto), en reemplazo del se

Ílor Osear Schnake, Consejero de la 

Corporación de Fomento de la Produc

ción, en representaeión clel Senado. 

Se acuerda enviar a la Comisión de 

Constitq,ción, Legislación y J nsticia el 

ofieio de la Corporación de F01lle~lÍo 

de la Produeción en que cOmunica que 

los señores Rivera y S'chnake han cum

plido más de dos años en sus cargos 

a fin de que informe si los cargos de 

Consejeros en representación dEl Con

greso tienen determiaado pl~zo de du

ración. 

Martí11leZ, Crurlos A. 

.Maza, José 

Opazo .L., Pedro 

Ortega, Rudecindo 

OSsa C" Manuel 

Pino del, Humberto 

Prieto C" Joaquín 

Rivera, Gustavo 

Rodríguez de la S Qtta, 

Héctor 

Urrejola, José IFiancis-

eo 

Valenzuela, ~Osca'l" 

Videla L., ,Hjernán 

Walker L., Hora·cio 

y los señores Ministros:: de Relaciones 

Exteriores. de Hacienda, de Tierra y Co· 

Ionización, de Economía y Cómercio. 

ACTA APROBADA 

9. Se constituye la Sala en sesión secreta. Sesión 7.a extraordinaria en 2 de diciembre 

de 1942 

Se suspe:lde la sesi6n. 

10. A Segunda Hora, continúa la Sala cons. 

tituída en sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 

ASJ1STE);CIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Pernando Domínguez, EUod.oro 

Alvarez, Humberto Errázuriz, Maximiano 

AZGcar, Guillermo Estay ·C., l"idel 

Barrueto, Darío 

:Brava, Enrique' 

Concha, L. Ambrosio 

Elontreras L., Carlos 

Elorrea, Ulises 

Oruchaga, Mlgu.¡el 

Oruz Concha, Ernesto. 

Oruz (Jloke, Eduardo 

Cruzat, Aníba:). 

Girón, ,Glustavo 

GroV1e, Hugo 

Grove, :Marmaduke 

Guevara, Guillermo 

Guzmán, Elepdoro E. 

Haverbeck, Carlos 

Lafertte, Elías 

l~ira, Alejo 

Martínez Montt, Julio 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, A,lva

rez, Amunátegui, Azócar, Bravo, Concha, 

Contreras, Cruchaiga, Cruz~Coke, Cruza~. 

Domíngncz, Errázuriz, Estay, Girón, Grove 

Hugo, Grove ::\larmaduke, Guevara, Guz

mún, Hiriart, Lafertte, Lira, J\!Iartínez Ju

liG, .l\1artínez Carlos A; l\laza, ::\Iuñoz, Opa

zo, Ossa, Prieto, Rivera, Rodríguez. 'rones, 

U rrejola, Vale~1zuela, Videla y 'Vajker. 

El seí'íor Presidente da por aprobada el 

acta ele la sesión 5. a, en 1.0 del actual, que 

no ha sido observada. 

El acta de la. sesión 6.a, en 2 del presente, 

queda en Secretaría, a disposición de los 

señores Senadores, hasta la sesión próxima, 

para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú

blica, con el cual solicita el acuerdo del 
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Senado para nombrar E,mbajador Extraor

dinario y Plenipotenciario ante el Gobierno 

de Colombia u don Marceló Ruiz Solar. 

Pa8Ó a la Comisión de Relaciones Exte

rior·es. 

. Oficios 

Dos de S. E. el Presidente de hi Repú

blica: 
Co:, el primero comunica que ha incluído 

e11 tre los asuntos de que puede ocuparse el 

Congreso en la actual legislatura extraor

dinarias el proyecto aprobatorio elel Trata

do de Comercio Chileno Peruano y su Pro

toC,J10 adicional, suscrito el 17 de octubre de 

19'41. 
,Se mandó archivar. 
Con el segundo hace presente la urgeu

f'ia en el despwc,ho del proyecto de ley so

hre delitos contra 'la soberanía y se,guridad 

(:",terior elel E,stado. 

Se ma~ldó agregar a sus antecedentes. • 

Dos ele la Ho~orableCámara de Diputa

;Jos: 
Con el primero comunica que ha ulproba

do un proyecto de ley sobre concesión de 

diversos supLementos al Presupuesto vi'gen

te. 
,pasó a la Comisión de Ha.cienda. 

Con el 2.0 comunica que ha aprobado un 

1)1>oyecto sobre delitos contra la soberanía 

y seguridad exterior elel Estado. 

Pasó a la Comisión de CO~lstitución, Le

gislación y Justicia. 
Uno del señor Ministro ele Educación 

Pública, con el cual contesta el oficio nú

mero 1,449, que se le dirigió a nombre de 

los Honorables Senadores H. Guzmán, Cru

zat, Bravo y Grove don Hugo, en que S'C le 

pedía recabase la i:1clusión en la convoca

toria de un proyecto de ley sobre cesión de 

terrenos a la Asociación de Basket-DalI de 

Valparaíso. 
Se mandó poner a disposicióu de los se

ñores Senadores. 

ra es'tudial' la forma de· resolver el proble

ma de la movilización colectiva, con el.cual 

comunica el resu'ltado de sus trabajos. 

¡Se mandó agregar a los a:1tecedentes del 

p~oyecto que sobre la materia ha enviado. 

el Gobierno al Senado . 

Solicitudes 

Una de doña Carmen León Rojas v. de 

,Pérez, en que pide aumento de pensión. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Parti

culares. 
Una de don Exequiel Jiménez. Carrasco, 

en que pide devolución de antecedentes. 

Se acordó acceder a 10 solicitado. 

Incidentes 

El señor }Iaza formula indicación para 

que se dirija un oficio complementario 'a 

la Cámara de Diputados,. con el objeto de 

hacer algunas aclaraciones y corregir un 

error de transcripeión en que se incurrió al 

comunicar a esa HOllOrable Corporación las 

modificaci.ones que hizo el Senado al pro

yecto sobre reformas a la Ley de Alcoho

les. 
Los puntos a que eJ señor Senador Se re-/ 

fiere, son los si.guientes: 

En el ¿ficio número 1,3'68, de 17 de sep

tiembr'€ de 194:2, se dice: 

"ArtlÍculo 24 

Dice: 

"Ha pasado a ser 28,agregándose1e un 

inciso en la forma:" 
Debe decirse: 

"Artículo 24 

Informe "Ha pasado a ser 28, sustituído en esta 

forma: 

Uno de la Comisión :\Iixta, designada pa- "ArtcuI028. Suprímese el artículo 140". 
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"Artículo 25 

Dice: 

"Ha pasado a ser 29, sia modificaciones" 
debe decirse: 

. "Ha pasado a ser 29, agregándosele el 
si.guiente i~lciso: 

"Agrégase al inciso final del mismo ar
tículo 142, después de la frase: "Impuestos 
Internos", esta otra: " ... y de la Dirección 
General de Carabineros". 

En la página 9 del referido oficio, se di
ce "como artículos ·35 .y 3'0 del pro~'ecto se 
han consnltado los siguiente:;: 

.Artículo 35 

En este artículo, a más de los dos artícu
los nuevos que se transcribiero~l, debe agre
garseel siguiente: 

"Artículo. .. Las bebidas decomisadas 
serán vendidas en pública subasta de acuer
do con lo que determine el Reglamento, por 
el Secretario del Juzgado respectivo; y su 
producto, una vez dedUcidos los gastos de 
Temate y el 30 por ciento para la Defensa 
Fiscal de la Ley, se ingresará en la Tesore
ría Comunal correspondieate, 'para ser de
positado en una cn'enta especial que lleva
rá la Tesorería Gen~ral de la Repúhlica, 
sohre la cual podrá girar el Ministerio de 
Educación Pública para el establecimiento 
y mantenimiento de plazas de jue,go y cam
pos de deportes, y para organización y fun
(~jonamie~lto de toda clase de entretenim:Írn
tos populares". 

"El monto de dichos gastos será fijado 
llor el Reglamento". 

"Sólo .podrán concurrir, como postores, al 
remate, los comerciantes de alcoholes qne 
tengan su patente al día". 

El señor Maza manifiesta que la indica
<'ión de Su S'eñoría no si:gnifica por ningú~ 
concepto. un cargo a la Secretaría. Es la 

consecuencia de la· forma en que fueron 
presentadas las indicaciones en el momento 
mismo de la discnsió~l, sin dar material
mente tiempo para clasificarlas ni coordi
narlaS: 

La indicación del señor Senador s'e da 
tácitamente por aprobada . 

El señor Groye clon ~iarmaduque formu
la las siguientes indicaciones: 

1. I<Jximir de Comjsión' el proyecto de 
le\' de la Cámara de Diputados por el cual 
se' dispone que la comuna subdelegación de 
Navic1ael formará parte elel departamento 
de San Antonio. 

2. Discutir este negocl0 inmediatamente. 
El señor '\Valker se opone a la segunda 

indicación, a fin de tener tiempo de estu· 
dial' los antecedentes. 

Tácitamente se aprueba la ]2rimera indí
carión. 

El señor Presidente anuncia que que'da 
el proyecto para el Fácil Despacho de la 
sesión del martes próximo. 

El señor Concha formula inelicación pa
ra que se destinen los últimos quince mi
nutos de la primera hora ele hoy, a consi
derar ('1 lVI(,l1saje de S. E. el Presider¡.te 
ele la República en que solicita del Senado 
el acuerdo constitucional necesario para 
designall' Embajador Extraordinario y- Ple
nipotenciario ante el Gobierno de C¿olom
bia, a don lVIarcelo Ruis Solar, eximiéIÍdo' 
lo de Comisión. 

El señor 1iartínez don Julio formula in
dicación para que 'se discutan también en 
esa parte secreta. los siguientes negocios: 

1. Proyecto de ley, ele iniciativa del Eje
cutivo, por el cual Se concede, por gracia, 
al ex Presidente de la Corte de Apelacio
nes de Concepción don Juan Jerónimo 01'
túzar, el goce de una pensión anual de 72 
mil pesos. 
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2. Proyecto de ley de la Cámara de Di
putados en que se reconoCe al Teniente de 
Carabineros don Mariano Cofré Castillo, 
com~) seryido en la Il1stitu~ión, el tiempo 
comprendido entre el 14 de febrero de 1934,_ 
y el 26 de julio de 1940; eximif11dolo de 
-Comi,ión. 

El señor Cruzat forrr;ula indicación pa' 
Ta que se exima del trámite a la Comisión 
Permanente respectiva, el proyecto de ley 
sobre movilizaóón colectiva en el país, in
formado ya por la Comisión Mixta de Se
nadores y Diputados. 

IJü'i señores Maza, l",ira, Concha, Bósque,~ 
y Ha verbeck, ruegan a la Sala tenga a _ bien 
acordar dirigir oficio al señor Ministro del 
Interior, pidiéndole se sirva obtener de S. 
)j. el Presidente de la República la inchr 
>sión entre los asuntos de que puede ocu-
parse el Congreso en la actual legislatura, 
del proyecto de ley, aprobado ya por el 
:Senado, sobre celebración del Ccntenaúo 
de l\íagallanes. 

El señOr Errázuriz formula indica~ión 

para que se exima de Comisión el proyecto 
de ley sobre expropiación de unos terre" 
nos eu Rauco. destinados a la construcció'l 
de Escuélas. 

El mismo señor Senador hace presente 
la sorpresa que ha recibido, por la demora 
en promulgarse la ley que declaró feriado 
escolar el 24 de Odubre j centenario de la 
muerte de O'Higgins. 

El señor Domínguez fOl'l11ula indicación 
para que se constituya la Sala en SeSlOtl 
secreta en la segunda hora de hoy, a fin 
de continnar el debate sobre política h1' 
'ternacional_ 

Con motivo de esta indicación, usan de 
la palabra los señoTes Rivera, Urrejola, 
Amunátegui, Cruz-Cake y Contreras. 

,:Oon el asentimiento de la Sala, se aeuer
\::la destinar las sesiones del martes 15 y 
del m;0J'coles 16. a continuar el debate so
-bre :.olítica internacional. 

El señor OSf¡a analiza la forma en' que 
se desarrollan y se aumentan los capitales 
con que se organizan los s.ociedades anóni
mas. y las graves consecuencias que ,podrían 
producirse con una tributación exagerada . 

El señor Lira hace presente las dificul
tades que se producen en la aplicación de 
la~. leyes dictadas para la reconstrucción 
de la ciudad de Castro; y 'ruega a la Sala 
tenga a bien acordar dirigir oficio al se' 
ñor Ministro de Hacienda" remitiéndole el 
boletín de esta sesión, a fin de qee se im
ponga de las observa~iones de 'Su Señoría. 

El n1i's1110 seño'r Senador pide se dirija 
oficio al señor l\íinistro de Economía Na
cional, rogándole Se sirva es.tudiar un au
mento en e] racionamiento de gasolina para 
los agúru!tores de Osorno. 

Los señores }\íaza y Concha piden que 
este oficio Se dirija también en nombre de 
sus señorías. 

El señor Estay comenta la información 
que se ha dado en la prensa, según la cual 
el señor Minist'ro del Interior llevaría al 
extranjero una misión confidencial, no obs
tante el. mal estado de su salud. 

Pregunta en seguida si ya a continuar 
en esta sesión el debate sobre la situación 
internacional. 

El señor Presidente le cOlltesta que no 
hay acuerdo para ello. 

E,] señot Rivera hace también algunas 
consideraciones en este incidente. 

El señor Rivera ruega a la Sala tenga 'a 
bien awrdar dirigir oficio al señor Minis
tro del Interior, pidiéndole se sirva obte' 
ner de ,8. E. el Presidente de la República 
la inclusión entre los asuntos de que pue
de ocuparse el Congreso en la actual le
gislatura, del proyecto sobre mejoramien' 
to económico de los Veteranos, del 719, ya 
aprobado por el Senado. 
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El señor El'rázuriz formula indicación 
para que se publique el discurso pronun~ 
ciado en esta sesión por el Honorable se
ñor Ossa. 

El señor Hiriart ruega a la Sala tenga 
a bien acordar dirigir oficio al- señor Mi
nistro del Intelrior,pidiéndole obtener de 
S. E. el Presidente de la Repúbliea la in
clusión entre los asunto-s_ de que puede ocu
parse el Congreso en esta legislatura, del 
proyecto sobre pensión de gracia a doña 
Juana 'Ro.sa Vial viuda de GUZlmán, hija 
del Mayor de ejército de la Indepeúden
cia don José AíntonioVial. 

El señor MartÍnez don Carlos pide tam
bién oficio solicitando la inclución en la 
Convocatoria,. del proyecto de ley sobre am
nistía general "en favor de todos los obre
ros, tripulantes y portuarios del fL[tora1 
Marítimo. 

El señor Videla hace renuncia del cargo 
de miembro de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

Tácitamente se da por aceptada. 
,El señor Presidente proJlone, para reem

plazarlo, al Honorable señor Ri.vera. 
Tácitamente queda acordada esta desig

nación. 

Urgencia 

El seüor Presidente ,hace presente que 
eorresponde calificar la urgencia para el 
proye-cto de ley de la Cámara de .Diputados 
sobre represión de los ,delitos contra la se
guridad exterior y la soberanía del E,sta
do. 

El señor 'ValIcer propone la simple ur
gencia. 

lEl señor Azócar pide la suma urgencia. 
;El señor Maza observa que se ha trami

tado 1m acuerdo entre 10ls señores Senado
res, que auna<rÍa las opiniones. 

El señor Alll1unátegui propone que el 
proyecto vaya a Comisión; y que una vez, 
informado, . se entre inmediatamente a su 
discusión, debiendo quedar despachado en 
su totalidad en la sesión del miércoles 23 
del actual. 

'Tácitamente aSÍ se acuerda. 

El señor Concha hace un alcance a laS' 
observaciones del señor Estay. 

'Con este motivo, se produce un inciden
te, e,n que usan de la palabra los señores 
Estay, DomÍngl1ez y Girón. 

,se dan pOr terminados los incidentes. 
[,'a indicación del señor Concha, la del 

señor MartÍnez don Julio, la del señor Cru
zat, y la del señor Errázuriz, se dan suce~ 
siva y tácitamente por aprobadas. 

;Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, loS' 
oficios pedidos por los señores: Maza, Li
ra.Concha, Bórquez y Haverbeck; por el 
señDr Lira; .Y por los señores Concha, Lira 
y Maza. 

En igual forma, se acuerda dirigir los 
oficios pedidos por el señor Rivera, por el 
señor Hiriart, y por el señor 1\Iartínez don 
Carlos. 

La indicación del señor Errázuriz; rela
tiva a publicar el discurso del señor Ossa, 
se da tácitamente por aprobada. 

,Se constituye en seguida la Sala en se
sión ~ecreta, pRra ocuparse de los asuntos 
solicitados, y se toman las 'resoluciones d~ 
que se deja testimonio en aeía por sepa
rado. 

I.a sesión públicfl 110. se reanuda. 

CUENTA DE LA PREISEiNTE 8E8ION 

-Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E, el 
Presidente de la República: 

Concindadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputadbs: 

Tengo el honor de poner en vuestro c\"!
nocimiento que he resuelto induil' entre 
las materias de qu-epndéis ocuparos duran
te el actual período extraordin3J'iode se
siones, el proyecto sobre Subrogacién de
las Cortes de Apelacionf's ~~' el 'proy'ecto-' 
que reemp1aza diversos artículos de la I.'ey-

¡ti 

, 
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de Organización y Atribuciones de los Tri

bunales relativos a Implicancias y Recusa

ciones. 
Santiago, 15 de ·diciembre de 1942.- J. 

A'ntonioRíos M .. - IOscar Gajardo. . 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 

,Cámara de Diputados: 

Santiago, 15 de diciembre de 1942.- La 

Cámara de Diputados en sesión celebrada 

hoy día, acordó concede'r a la Honorable 

'Oomisión Mixta Especi¡tl de PresUipuestos, 

la nuevai prórroga solicitada parn que pue

da emitir su informe, hasta el día 211 del 

mes en ·curso. 
Lo que tengo a honra comunicar a UiS., 

en respuesta a vuestro oficio s/n. de fecha 

de ayer. 

Dios guarde a USo - P. Castelblanco 

AgüeTo.- G. Montt Piñto, Secretario. 

3.0 Del siguiente Oficio de la Corpora~ión 

de Fomento: 

Santiago, 15 de diciembre de 194i2.- En 

cumplimiento a lo establecido en el artícu

lo 2. o transitorio del Decreto N. o 5.2'24, 

de 20 de septiembre de 1942, sobre compo: 

sición de 108 ¡Consejos dejas Instituciones 

semifiscales, me permito poner en conoci

miento de US. que han cumplido más de 

dos años como representantes del Honora

ble Senado ante el Consejo ele la Corpora

ción de Fomento ele la Produeci9n, los se

ñores Gustavo Rivera Baeza y Osear 8chna-

ke Ve'rgara. 
Saluda antentamente a T}¡S.- Desid'erio 

García Ahumada .. 

4.0 De una solicitud de don Juan de Dios 

Jiménez Ruiz, en que pide aumento de pen

sión. 

-,Se abrió la sesión a 4.36 P. M. con asis

tencia en la Sala ¡de 20 señores Senadores. 

El señor Durán (,Presidente) _ - En nom-

bre de Dios, se 8)bre la sesión. 

El aleta ,de la sesión 7.a, en 9 de diciemr

bre, a,prD'bada. 
El a'cta ele la sesión 8.a, en 15 de diciem

bre, queda a diSJposición de los señores Se

nadores. 
Se va a dar cuenta de los asuntos que 

han IJe¡gado a la ISecrehi6a. 

OONlS'EJEROS DE LA ,CiO~RPORACION 

DE FOMENTO 

-El señor Secretario da lectura a la 

Cuenta. 

El señor Rivera. ~ Ó Podría decir dos; 

palalbras sobre la Cuenta, señor Presiden

te? 
El señor Durán (IPresidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor Rivera. ~ níe parece haber oÍ

do .que la Cor,Poración ele Fomento a la 

Prbc1u'c,ción ;ha enviado un dficio al Hono

rab.1e ,Senado, comunicándole ¡que ell sellor

Osear Schnake yel 'que habla habríamos 

terilllinado en nuestros cargos de Conseje

ros de dicha Institución. 
E:l señor Secretario. - Si Su ISeñoría 10> 

desea, pueelo elar ledura al oficio. 

El señor Rivera. - No es necesario, gra-

cias. 
y creo, señor Presidente, que en ello se 

ha cometido un error, 'Ya que la ley que' 

creó laOOliporación de Fomento ... 

El señor Secretario. - ¿ 1\'[e permite el 

señor ¡Senador 1 
,El oficio, en ¡la forma en que viehe re

dadado, no di'0e que los representantes del 

Honorwble ¡Senado hayan terminado en suS' 

cargos ele Consej eros. _ 
Varios señores Senadores. - j Que se lea 

el oficio! 
El señor Durán (presidente). - 'Se dará

l~ctura al olEcio. 
El señor Secretario. - Dice así,: 

"iEn ,cumplimiento a lo esta1blecido en el[ 

31'tículo 2.0 transitorio del IDe,creto 'húmero-

5'2,24 de 20 de septielm!bre d~ 1942, sobre

composi,ción de los Oonsejos de las instHu

ciones semifis'cales, me permito poner ea 
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,,conocimiento de US. que han cumrplido más 
-de dos años como representantes del Hono
rable Senado ante el Consejo de la Corpo
ración de Fomento de la Produeción, los 
seiíores Gustavo Rivera Baeza y OS'car 
SC'hnake Vergara". 

Como puede a,preciar Su ISeñoría, ell ofi
,cio no dice que "hayan terminado". 

El señor Durán (Presidente). - Puede 
·col1tinuar el Ho.norable señor Rivera. 

E<l señor Maza. - & N o po,drÍamos cono
'cel' el texto del Decreto, señor Presidente? 

El señor Rivera. - Entiendo que ese De
\?reto, que fué dictado en uso de una atri
·oación que la L'ey de Emergencia confirió 
a S. E. el Presidente de la República, es
table,ceque los mienlbrosdel Consejo du
rarán dos años en sus cargos; pero cuan
do se dictaron Has leyes que crearon la Cor
poración de Fomento a la Producción y la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 

no se fijó plazo 1)ara la duración de los 
eal~gos de Consejeros. Por lo demás, cuan
do se discutió en el Honorable 'Senado la 
Le~~ de }<jmergencia - y ello consta en el 
Bolletín de Sesiones - el señor Ministro 
del Interior dijo que esta diSlposición no 
afee,tarfa en ahsoluto a los miem'bros ele
gidos por elCol1'greso. 

Ahora se quiere extender a los miem
bros el egidas por el Congreso la disposi
ción ¡que lÍ'mita a dos aüos la duración del 
cargo de Consejero, y yOiprotesto de eMo: 
no por mí ni por bando político determina
·do de este Ron ora'ble Senado, ra que en
tiendo que siempre se nombraría un repre
sentant~ de cada ,bando, sino porque con 
ello se está atropellando la ley v una atri-
bución' elel ¡Congreso. < , 

Estimo, en conse<cuencia, Ique ese E)lficio 
,debería mandarse al archivo. 

E,l señor Durán ('Presidente). - Ofrezlco 
'la palabra SOIbre la Cuenta. 

Eil señor Estay. - ¿Qué dice el oficio 7 
El señor Secretario. - Que los Conseje

ros señores Rivera y Schnake hancllmplido 
·u'lás de dos años ,como representantes del 
Hoúoralble ISenado ante la Cor¡poración de 
Fomento a la Producción. 

El señor Martínez Montt. - ¿ l\fe permi
:te. señor Presidente? 

N o aIcancé a oír lo que decía el Honora-

ble señor Rivera, pero entiendo que se re
'laciona con la ley 7,200, que contempla la 
reelección ele los Consejeros desi'gl1ados por 
el Senado y la Cámara de Diputados. 

En todo caso, yo 'harÍa indicación para 
que se confirmara en su cargo al señor Ri
vera y se acordara elegir reemplazante del 
señor Schnake. 

Ei señor Valenzuela. - No hwbría na4a 
que confi,rmar, sino sim¡plemente ree'llipila
zar al señor 'Sc'hnake. 

El seüor Rivera.- Creb que este asunto 
debiera ir a la Comisión de Legislación y 
Justicia porque, en realidad, se establece 
€n el oficio que .el ·cargo de Consejero dura 
dos afias, cosa que la Ley no indica. 

El señor Martínez Montt. - La ley 7.2100 
quiso que, al cumplirse dos a.ños, los C'0r;1-

sejeros designados por el Congreso pudie
ran ser cambiados o confirmados en sus 
cargos. 

Yo· ¡preferiría 'que este aSUlnto quedara 
pendiente. Como en esta sesión se va a votar 
la e,lección ele don .Garlas Alberto Martí-
11ez, en ese momento "e podría resolver 
también lo· relacionado con el hon01'·ab'1e 
seuor Rivera. 

El señor Azócar. - E,lhonorable' señor 
Hivera acaba ele ex,presarque la ley no ha 
fijado IPllazo pa1ra la duración -de los cargos 
de Consejeros nombrados en representa
ción del ICongreso. 

Esopueele ser tal vez una deficiencia ele 
la ley. 

Pero Su Señoría swbe que todos los car
gos de Consejeros deben tener un determi
nado Iplazo de dura'ción. IIJos cargos de Con
sejeros de las Sociedades Anónimas, -como 
los de todas las instituciones sernifis'cales, 
tienen '111azo, en la misma forma qu.e los 
partidores, los síndicos, etc. No puede 'pen
sarse 'que estos cargos son de carácter vi
talicio. Por eso creo que si ea la ley no se 
señala. este plazo de dos años, es pOflqu.e 
·hay "consenso" en el sentido de que nin
gún cargo de esta natura!l.eza puede exce
der de eSe plazo. L'a misma C'orporación de 
Ve~ltas de Salitre y Yodo establece Un pla
zo de tres años para sus Consejeros. Yo· voy 
a terminar ese plazo 'en mis :funciones y 
dejaré, por esa razón, "de ser Consej,ero de 
esa institución. 
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Creo que lo más práctico sería que, así 
<COlmo se va a elegir reemplazan,te al señor 
Scihnake, también se ellija él otro relpresen
tarrte del !Senado. Goma eli'ge uno la ma
,yoría y otro la minoría, no tendremos nin
gún incOllHeniente en aceptar ,a la persona 
que indique la minorí,a. En esta forma se 
so 1 ucionarÍa el conflicto. 

Pero no s.e trata,como se ha dicho, de 
que haya algún atrolpello a la ley, o de 
qUe se quiera atrÜlpelilar al Senado. 

E,stos cargos deben tener un plazo de 
duraeión, ya que dentro de una democra
cia no puede ha ber ningún ca rgo ele cará c
ter vitalicio. 

El señor Rivera, - Y o concuerdo con 
Su Sellaría; pero el ,hecho es que la ley 
no establece plazo. 

Ell señor Durán (presidente). - El Ho
norable señor Rivera ha formulado indi'ca
ción para 'que este asunto pase a la Comi
sión de :Constitución, I.legisilaJción y Jus,ti
cia. 

El señor Martínez Montt. - Yo 'pediría, 
señor Presidente, que cuando se vaya a vo
tar la elecció:l del honorable fi,eñor ,MartÍ
nez (don Carlos A.) se resuelva el 'caso ex
puesto 'por el Honora,ble señor Rive,ra. No 
hay necesidad de que este asunto vaya a la 
Comisión pues pue.ele resolverse conjunka
mente con la elección del honorable señor 
l\Iartínez, a las 5 de la tarde. 

El señor Durán (Presidente). - Termi
nadas las Ülbsefvaciones sobre la Cuenta. 

En la hora .ele Incidentes tiene la 'pala
bra el honorable señor Gorrea. 

ORGA.NIZ.A:CION DE LA DISTRIBUC'ION 
DE~L PE~TROLEO 

El señor Azócar. - ¿Me permite decir 
Lmas pocas ,pala:bras, Su Señoría? 

El señor Corréa. - Can todo gusto, Ho
norablle Senador. 

El señor Azócar. - Hace tiempo me O!CU

pé en esta Honora,ble Sala del problema deu 
petróleo para la IDaJquinaria a,grícola, y ma
nifesté que las nuevas ol'ganizacio'nes pro
ducen Sieiffi!pre perturbwciones. 

En materia de suministro de este com
bustible, indispel1sa'ble para la ¡producción 
agrícola, en a.quelila época se crumbió de or
ganización, es decir se entregó la distri-

bución deJ petróleo a una nueva organiza
ción. ICon esto, naturalmente, hubo una 
perturbación en la distribu'ción y el atra
sa consiguiente, en la entrega, o sea, que 
este cambio tuvo una repercusión bmedia
ti cn la producción agrícola. 

La organiza,ción que existía estaba dan
do resultados. Ya ha'bíarmos conseguido 
Ulla organización útil y los a,gricUiltores o:b
tenÍa:n. elpetróJ eo oportunamente. Pues bien, 
sin que nadie señalara deficiencia alguna,. 
de la noche a la mañana se ha cambiado 
la organiza'ción y se ha informado a los 
agricultores que hay que hacer nuevas tra
mita,ciones, nuevas solicitudes. En aquella 
época la tramitaciún de solicitudes demora
ba más de dos meses y mUichos agriculto
res, mientras se trallnita'ban sus solicitudes, 
carecieron de es,te elemento i:ndispensaiblle y 
tuvieron ,que disminuir la 'producción. Aho
ra se deja sin eifecto esa tralffiita'ción y se 
crea una llueva Ü'rganiza'ción, lo que signi
ficará otra 'perturbación más en la ¡produc
ción. 

Yo creo, señor Presidente, qUE' en esta 
materia no se pu.ede estar cambiando todos 
los días de organización. Las organizacio
nes cuamdo dan resuLtado, ,hay que man
tenerlas, ysi no pueden ser de carácter 
permanente, ¡por lo menos deben ser de una 
estabilidad suficiente para que no se pro
chmca la pertu¡1ba

'
ción a Ique me he refe

rido. 
Se habla de que hay que presentar una 

solicitud al Ingeniero Argrónomo del De:. 
partamento. Se cree 'que es muy fácil que 
el agricu1ltor vaya a tramitar la solicitud 
a la oficina del Ingeniero Agrónomo y se 
01 vidan las distancias que hay en Jos cam
pos y que los Ingeaieros Agrónomos 110 

siempre se encuentran diariamente en sus 
oficinas; de maIwra .qué los agricultores 
suelen andar cien o más kilómetros para 
presentar una solicitud. 'En seguida. esa 
solicitud siJgue su tramitRición durante dos 
o tres meses y, mientras tanto, la produc
ción agócola se ,perturba, porque Ilos tra
bajos al~ácolas rde'ben ser oportunos. En 
t~da acÜvidad la olPortunidad es necesaria, 
pero en ninguna como en la agricultura, 
que siempre está rupremiadapor los plazos. 

Bol' estas considera,ciones, ,pido que se 
envíe oficio al señor Ministro de E'conolffiÍa 

.. 
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haciéndole Ipresente, a nombre del Senador 
que ,habla, la, incO~1Veniencia de estar ha
ciendo cambios en la ol'ga,nización de la 
distribución del Ipetróleocaéla cierto tiem
po, y que ojalá se mantuviera una organi
zación permanente, o, más bien, se mantu
viera la actual organizació~1, que está dan
do !buenos resultados. 

El señor Durán (Presiden te). - Se en
viará el afi'cio, a nombre de Su Señoría, 
conjuntamente con el Boletín de la pre
gente sesión. 

LA SITUACION INTERNACIONAL 

El señor Valenzuela. - Entiendo que 
en la sesión de ayer se acordó suprimir la 
hora de Incidentes 'ele Ila sesión de hoy, a 
fin ele dedi:carla' a la dis'cusión dell problema 
in ternacional. 

El señor Durán (Presidente).- No hu
bo ,acuérclo, señor Senador; pero si Su Se
ñoría ,hace indicación en ese sentido en la 
Hora de Incidentes, podría 'acordarse. 

El señor Maza. - Yo halto indicación 
para que la Sala 'S,e constituya en sesión 
secreta una vez que termine su discu1rso el 
Honorable señor Correa, que entiendo va 
a ser breve, y 'vá a rendir un homenaje 
muy interesante. 

El señor Durán (Presidente) .-Si a la 
Sala le parece, así se acordará. 

Acordado. 

PETICIONES SOBRE IN!CL USION EN LA 
CONVO'CATORIA. - EXPROPIACION 
DEiLCAlVlllNO DiECARAHUE, A TRO
VOLHiUE. 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor del ·Pino pide a la Sala se dirija ofi
cio al señor Ministro de Agricultura, a fin 
de que se 'sirva incluir en la Convocatoria 
el proyecto de ley que se refiere al Cole
gio de Ingenieros Agrónomos. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará el oficio que solicita el señQlr ¡Sena
dor. en la forma acostumbrada. 

El señor Secretario.- El mismo señor 
Senador pide se envíe oficio, al s,enor Mi
llÍstro de Vías y Obras para que proceda a 
la expropiación del camino de Cal'ahue a 

Trovol1me pasando por la Colonia de Tra
napuente y, mientras el Fisco resuelve la 
expropiación del citado camino, se consig'a 
CO;l el Consejo de la Caja ele Colonización 
AlgrÍcola permita el tránsito por este cami
no, para (lue los agricultores puedan trans
'portar sus productos hasta Carahue. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará el oficio que soli<:ita el señor Sena
dor. 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor l\Lartínez, don .carlos A., solicita se 
envíe oficio a S. E. el Presidente de la 
República, para pedirle se sirva incluir en 
la Convocatoria el proyecto de 'ley, 'ini
ciado en una moción del seño'r Senador" 
que concede beneficios a los maestros de 
los talleres «e imprenta de la Dirección 
General de Prisiones. 

El señor Durán (Pre~idente).- ¡Se eH
viará el oficio respectivo a nombre del se· 
ñor Senador. 

Tiene la palabra el honorahle señor Co
nea. 

B1CEN~NARIO DE LA FUNDACION 
DE LA CIUDAD DE TALOA 

El senor Correa.-"Senor Pr~sidente: 
1-11 ciudad de Talea celebra, en los días' 

que con~en, las festividades bicentenarias· 
de su fundación. 

Este suceso, que tanto halaga al espí
ritu ele los que allí nacimos, sorprende a, 

la ciudad ]1rogresista y creadora, en un 
plano snperio'r de fecundas realizacion~s. 

Su pas3do y su present~constituyen un 
solo y grande esfuerzo ele superación y de 
trabajo. Diríase que a golpes de tesón, ha 
podido forjarse la prosperidad, que testimo· 
nia inquietudes de siglos. 

Fué su fundador don José Antonio Man
so de Velasco. En un apacible día del año 
1743, el entonces Gobernador de Chile, con 
las solemnidades de rigor y en medio de' 
exclama ciones de i Viva el 'Rey! declaraba; 
fundada la Villa de San Agustín de Talca. 
El crecimiento ,de la naciente ,V,11a fué 
rápido y S11 progreso notable. ElStas cir
cunstancias fueron cauSa determinante pa" 
ra que el )Ionarca Carlos IV le concedie
ra, por Real Cé'dula, el título de ciudad, ef 
6 de junio de 1796. 
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La ciudad de Talca fué centro de hechos 
trascendentales ocurridos durante el desa
rrollo de la epopeya que nos diera una 
Patria libre. Podrían ~ita'rse la toma ,de 
rr" lea ~- 8n defensa por. Carlos 3pano y 
-''larca,> Gamero; el desastre de Cancha Rit
yada; el Tratado de I,ircay y la firma (lr; 
Ada de la declaración de la indepenrlcl1-
él de Chile. 

QLliso la suerte que esta declaración fllW 
ra suscrita por O'Higgins en la tiCn'fl de 
-sus mayéJres, allí mismo donde el prócer 
máximo modulara sus primeras palabras de 
niño; allí mismo donde drspel'tara }wejui
{;Íos sociales, la presencia de qu'ien, m;ls 
tarde, debería ser el primero en el a'fecto 
)7 en (:'1 corazón de sus concindad::tl1os. 

La eaJidac1 de simple departamento. ,no 
se coneiEaba can el ea riño que los talqui
nos sienten por la tierra que les viera na'
cero Así, después de tenar ramparña, !pud'o 
conseguirse que el Congreso, por ley de 

,'5 de agosto de 1833, {;oneec1iera la calidad 
de proyineia a la joven ciudad, 

Homhres que deben a la prov:incia su 
primer alienVl, han honrado bs acti viela
des ele la política, de las ciencias, de las 
letras, de la Iglesia. 

El destino ha puesto a dolorosa prueba 
la reciednmbre del espíritu de ]u('La de los 
hijos de Talca. 

La ciudad eS destruícla 1101' los te1'r81110-
tos de los años 1835, 1905, 1928 y 1939, 
'Mas, los cáraeteres plasmados en el sacri
ficio no se abaten ni se doblegan ante el 
infortunio. Es así como la cindad, despups 
de cada ratásÍl'ofe, al igual qne el Ave de 
la Le~'enda, Se yergue re,mozach de sus pro
pias 'ruinas. 

Atendida su población, podría decirse 
que 'Talca es uno de los centros industria
les más importantes del país . La Fábrica 
de Fósforos, la primera de Sudamérica, 
las de Cigarrillos, de Cerveza, de CalzadJ, 
de Catres, de Papel y Cartón, de Galletas, 
entre mu{;has otras, han convertido a la 
'Úiudad en un centro creador de trabajo y 
de riqueza. 

La importancia elel comer~io y de la agri
cultura, ha seguido, también un ritmo de 
crecimiento y de progreso. 

El Go biertrlo, justo es deci'r1o, ha sido, 
generoso can la ciudad cuyos dos siglo.s de 
existeneia se celebran. 

Producido el terremoto de 1939, la ac
ción del Estado no se hizo esperar. Los 
recurso'5 para la reconstrucción particular 
y para los edificios fiscales y municipales, 
entregados hasta hoy, alcanzan a cerca de 
cien millones de pesos. 

La visión del Gobernante de entonces, 
no se limita a reconstruir aquello, que )a 
desgraeia destruyó. Va má's allá. Dlesea 
estimular la producción en sus aspectos 
más vitales, Dispone que la Corporación 
ele Fomento inieie la obra de más grande 
~liento para la vida económica de las pro
vincias -del centro del país: la ,Cent'ral. Ri
dro-Eléctriea sobre el Río Maule. 

Ija provincia, leal como es, guard!l emo: 
cionada gratitud para la memoria del Man
datario qne inspiró e impul!'.ó esa labor gi
gantesca " 

Pero qnecla mucho por hacer. El embal
ee de la Laguna elel Maule y el regadío de 
las zonas de San Rafael y de Pencahue. 
son obras que no admiten dila{;ión. Rea
llzadas, más! de treinta mil hect,á'reas de 
ricos terrenos de 80cano quedarán en con
diciones de cumplir con la fmHlión social 
ele producir, L,a construcción del camino 
internacional deberá emprenderse hasb 
{larle definitivo término. E'sta vía de co
municación hará posible el intercambio co
mereial eon Argentina, que tiene grandes 
pro:vec.ciones pata un importante sector de~ 
territorio naCi011al. Se hace necesario, asi' 
mismo, la terminaci6n del camino de Tal
('3, a Curepto, por Pencahue, que veúdrá n 
p0uer término al aislamiento culpable en 
que se ha mantenido, hasta hoy, al depar
tilmento de Gnrepto. La construc{;ión de 
pl~entes sobre el río Mataquito, en los Es
calones 8(,bre_ el río Claro, frente a San 
Hafrf~ y sobre el estero de 1'08 Puercos. 
Pn Pencahue, debe es,capar del terreno de" 
las promesas para emprenderse con la ur
gemia qne lhs neecisidades 10 recili.aman. 
Hay que atender, también a la constru{;ción 
(le poblacioJJes para emplearlos y obreros 
ele Talea. l\íolina y Lontué\. Centros d\~ 
densa población, apremian la acción del 
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Estado en la satisfacción del deber de pra
I porcionar habitación higiénica a nuestras 

clases necesitadas. 
Estas son, señor Presidente, algunas de 

las necesidades que allí se dejan sentir. 
Pido que en mi nombre se dirija oficio a 
quien corresponda a objeto de procurar su 
satisfacción. 

Señor 'Bresidente: 
La lealtad es, seguramente, una de las 

más preciadas virh~des del hombre. Pues 
bien. yo experimento que ese sentimiento 
nobilísimo preside y domina todas mis ac' 
ciones al solo recuerdo de esas cuatro pro
",úneiasque, en decisión abrumadora, qui
sieron acreditarme comO su personero en 
este Hoga'r de la sabiduría y del talen~. 
Una de ellas está de fiesta. Una de ellas 
llega a la eelad adulta y recibe, con sere" 
nidad suprema, el vel~ro de progreso de 
dos siglos de afanes y de luchas. 

Excúseme, entonces, el Honorable ,Sena
do, que haya querido yalerme de la pres
tancia de esta alta tribuna, para expresar 
a los hijos de Talca, en esta hora jubilosa 
que vive la ciudad. el sentimiento de mi· 
a·dmiración y ele mi reconocimiento. 

Ellos no saben de flaquezas ni de fati" 
gas en el servicio de la tierra de sus pen
samientos y de sus esperaI~zas. Por eso se 
explica que hayR dicho antes que la fies: 
ta bicentenaria sorprende a la ciudad en 
un plano superior de fecundas realizacio" 
hes. 

Cuando renuevo mi deciúón inquebran
table de honrarla ~ de servirla, sin vacilar 
f,iquiera ante las pequeñeces de la vida hu
mana, estoy cierto que rindo el mejor ho" 
mennje COn qUe podría hnlagar el espírih 
de los hijos de la ciudad dos veces cente
naria. 

El ~eñor Errázuriz,- Pido Id palabra 
señOr Presidente. 

El seiíor Durán (Presidente).- Con la 
venia de la Sala, puede usar de la pala
bra el Honorable Senador , 

El señor Errázuriz. - Los honora111es 
señores Senadores: Pedro Opazo, Ernesto 
Crl1l': Coneha y el que habla, que tenemo:'i 
también en esta alta Cámara la represen' 
tación de la ciudad de T'alca, nos asocla-
1110,) de t~)do corazón al homenaje que el 

honorable señor Ulises ICorrea acaba de 
tributarle, ·con motivo de -celebrarse el bj
centenario de su fundación. 

Adherimos a sus palabras y a la petición 
que ha formulado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Lafertte.- En nombre del Ho

norable Senador de estos bancos, don Ama
dor Pairoa, tam bién sumamos nuestra adhe
sión a las palabrás pronunciadas por eI 
Honorable Senador don Ulises Correa, con 
motivo de la celebración del bieentenario 
de la ciudad de Talea. 

El señor Durán (Presidente). - Se Vil- a 
constituir la Sala en sesión secreta. 

El señor Lafertte, - ¿Pero la elección 
de Consejeros de ra Corporación de F¿men" 
to de la Producción, no ·debe hacerse en 
sesión pública a las cinco de la tarde? 

El señor Lira Infante. - Puede discu
tirse el caso mientras tanto y votarse a la,;; 
cinco de la tarde. 

El señor Durán (IPresidente) ,- EnJa 
Hora ele Incidentes ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Terminada la Hora ele Incidentes. 

ELECCION DE CONSEJERO DE' LA, 
CORPORACION 'DE FOMENTO DE LA 
PROUCCION. 

, El seiíOr Maza, - So1ieito que se poster
gue la elección que se había acordado para 
hoy a las cinco de la tarde, para el mar
tes próximo a la misma hora, a fin de que 

·nos impongamos del informe .de la Comi" 
sión y, en caso de que proceda elegir dos 
Consejeros. 10 hagamos inmediatamente. 

El señor Azócar ,- No veo cuaJ es el ob-. 
jeto de postergar e'sta elección, euando po
demos nombra-r desde luego a l{no de los 
Consejeros y proceder, de"pués de conocer 
el informe de la Comisi6n, a la eleceión· 
ele 1 otro Consejero. 

El señor Rivera,- Xac1a se obtiene efec" 
tuando inmediatamlente el nombramiento, 
pl1€StO que el Consejo no se reúne hasta la 
semana próxima. 

El seí'íor Azócar, - Ya se }la tomado un 
acuerdo sobre la elección y él debe respe
Ííll'se. Si la mayoría nombra a uno de los 
CO:lsejeros y la minO'ría elige al otro, no-
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hay ninguna necesidad de que ambas de
signaciones sean siml1Jtaneas. 

,El señor Rivera.- hsisto en mi puntv 
de vista, no en atención a la situación par
ticular que me cabe en este asunto, sino 

, porque debe respetarse el acuerdo del Ho
norable ;Senado y la ley, en la cual los, car:' 
gos de los Consejeros no tienen plazo de 
duración. Este será, tal vez, un defecto 
de la ley, pero mientras no se modifique, 
debe res'petarse esta situación, pO~'que es 
el hecho que ella no fija plazo de duraciól1, 
y es categóric,a al respecto. Aún más, re' 
cuerdoqlle cuando se discutió la Ley de 
Emergencia, ante una pregunta expresa de 
mi parte, el señior Ministro del Interior 
declaró que en esta parte la ley no se mo
dificaba, es decü;, en lo que se 'refiere :1 

los miembros designados por el Congreso, 
quedaba tal como estaba. 

Al hacer estas observaciones no tomo en 
cuenta una situación personal,sino la ne
cesidad de velar por el respeto a la ley y 
de cumPiir con la palabra empeñada por 
el señor Ministro del Interior. I 

El señor Azócar.- En este momento los 
partidos de lDerecha tienen un representan
te en la ICorporacióndeP'omento, mientras 
que los partidos de mayoría 110 lo tienen. 
Esto no Re opone a qne Su Señoría ~onti
I\Úe en ~l desempeño de sus funciones, pe
ro es natural que los pa:rtidos de Izquier
'da estén, por lo menos, en una situación 
de igualdad. Por lo demás, existe un acuer
do que debe cumplirse. 

El señor Rivera.- '::\1e parece más con
veniente que elijamos, desde luego, al Ho
norable señor Mlartínez (don Carlos Alber
to) y dejemos establecido que los cargos 
no tienen plazo de duración. 

El selior Azócar.- En 'realidad, no he 
estudiado el problema en cuanto a lo ma
pifestado por eJi Honorable seüor Rivera 
-respecto a que la ley no ha seüalac10 pla
zo; en mi opinión, la indicación que debie
ra formular SnSeñoría, si la leyes defi
ciente, sería para que el Gobierno presen
te un proyecto de modificación. N 080tr08 
110 podemos acepta'r la existencia de cargos 
'con cará-cter vitalicio. 
, El selior Maza.-:- Yo había pedido que 

se pusiera a mi disposición el decreto a ,que 
se refiere la nota de la Corpor.aci¿n de Fo~ 
mento para ver el alcance que tiene el ar
tículo transitorio de dicho decreto, es de
dr~ para imponerme de si efe-ctivamente' 

1S. E. el Bresidelltede la República, en US(} 

de la facultad que establece la Ley de
Emergencia, fijó un plazo de duración pa
ra estos cargos. Esto tiene importancia,. 
porque en este caso, sea o 110 legal el de
creto posterior,procedería, ahora, elegir a. 
Jos dos 'Consejeros. 

Dice así el artículo transitorio: "Conti
nuarán en funciones en el Consejo de la 
¡Corporación las personas designada(s :por' 
e] ¡Senado, la Cámara de Diputados, y las' 
instituciones indicadas en las letras a), c), 
,el) y e) del artículo 2. o del presente decre-' 
to. Continuarán asimismo en funciones los 
actuales representantes det' las prlovincill~, 
de Maule, Ñuble y Goncep-ción". 

Paso a dar lectura a las letras mencio
nadas: 

"a) Un representante designado por el' 
Consejoc1e la· Caja deCrúdito Hipoteca
rlO; 

c) un representante designado por el' 
Instituto de Ingenieros de Chile; 

el) un representante designado por la 
Asocia ción ele Arquitectos de Chile ... 

No entiendo si este artículo traTisitorio 
modifica o 110 la ley que creó la 1G0rpora
-ción de Fomento, en lo que dice relación 
con el plazo ele duración de estos cargos. 

Para mi, el caso actual 110 tendría ma
yor trascenelencia,puesto que, según lo 
manifestado por el señOr Azócar, encaso' 
que la Comisión informara que los repre
sentantes del Senado también duran dos 
aüos en sus cargos de Consejeros, tendría' 
mas no uno sino los dos cargos vacantes, 
de modo que el Honorable Senado tendría 
que proceder al nombramiento ele sus nue
vos trepresE'utantes ante la Corporación de 
Fomento. Estimo que estos nombramien
tos deberían hacerse conjuntamente, por
que' fné el espíritu del legislaclor - y lo 
dice la letra misma de la ley - que se 
eligieran conjuntamente y en votación uni
personal, a fin de que haya un represen
tante de mayoría y uno de minoría. Si no-
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.qse eligieran simultáneamente, los plazos d~ 
duración de sU'; cargoS vencerían en fe0has 
distintas. 

Un acuerdo en contrario privaría a b 
minoría de su dcrecho, contemplado por la 
ley, de contar también con un representan
te en el Consejo de la Corporación, y cual
quier a~uerc1o sobre 'dichas 'designaciones 
podría no subsistir "i mediaran lnrgos pla
:zas. 

1,0 natural e" que se elijan estos repre
sentantes para un plazo determinado y, en 
caso de que el cargo quede vacante duran
te ese plazo, se designe reemplazante por el 
tiempo que falte. 

El señor Durán (Pre:sidente). - Confor
me a un acuerdo del Honorable Senado, co
rresponde designar un representante ante 
la COrTlOración dc Fomento de la Produc' 
~ión. 

Se procederá a la elecóón de inmediato. 
El señor Maza.- Hago indicación, scñor 

Presidente, para que dejemos sin efe2to el 
acuerdo de enviar a Comisi6n el ofi2io de 
;la Cor'poración, r para que se acuerde con: 
'testarlo comuni~ánelole el nombre del Se 
nador que hayamos elegido en reemplazo 
,del "eííor Schnake y que, en cuanto al otru 
reprp~t'lltal1te, no elegimos reemplazant~ 

IjOrcjl1í~ el cargo no tiene duración limita
da por la ley. 

El " .. fir,r Durán (Presidente).- Si le pa
rec:e al Honorable 'Senado, se aceptaría h 
indicación hecha por el Honorable señol' 
Maza. 

El señor Cruzat.- 1\0, sellor Presidente. 
y no porque yo quiera simplemente OP'j-
11er111e, sino porque creo que el ~aso es du
doso y que debemos estudiarlo. 

No es cuesti.ón que hagamos distingos c1'~ 

bandos de mayoría o de minoría, ya qu~, 
en principio yo estimo, señor Presidente, 
- como el Honorable sellor Azócar lo 1w 
manifestado - que todos estos mandatos 

'deben tener un plazo determinado. &~ que 
en la ley de Reconstrucción y Auxilio .no 
se establece:l plazos; pero en Qa ley de 
'Em~rgencia se estableció que los ~()n'seje
ros debian dUrar en sus cargos por el tér
mino de dos años. 

No recuerdo la circunstancia a que alu-

de el Honorable señor Rivera. Pero, si el 
señor Ministro que patrocinaba esta tesis 
dejó constancia en la historia fidedigna de 
la ley que esta disposición no al~anza a 
los representantes que deben ser elegidos 
por el ,Congreso, tendría toda la razón; pe
,ro. si esa constancia no ha SÍ'do dejada el'l 
esa forma. habría oposición, señor Presi
dente. Por eso, creo que no debemos. pr8-
cipitarnns y que es indispensable el infor
me de la Comisión, o, por lo menos, que 
resolvamos esto con mayor estudio. 

Este es el motivo de mi oposición a la 
lJetición del Honorable ¡Senador. 

El señor Maza.- El decreto 'que se cita 
en el ofido de la Corporaci.ón de Fomento, 
cn~Ta versión oficial se me ha entregado, se 

l'efiE're exclusivamente a la ¡Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. No se refiere' a 
la Corporarión de Fomento, de modo, que 
estaría mal hecha la cita del oficio 'que 
mandó la Corpora~ión. 

Por otra parte, hay una contradicción ('11 

los trrminos en que se coloca la cuestión 
por parte dE' los Honora'bles señores Cruznt 
r A'zócar, p.orque yo también soy partida
ria de que haya un plazo. Y todavía, creo 
ql1E' pnedehaber ya un plazo fijado para 
1'1 l~nl'ación de estos consejerO's; en conse
'~uenciá! lo natural sería entonces qUe las 
plf'cciones se hicieran conjuntamente para 
la oE'signación de los dos representantes, y 
no hoy una y posteriormente la otra .0'011 

la situación que se crea con el oficio de 
'que se ha dado cuenta, debería dejarse s.in 
decto el aúuerdo anterior para elegir un 
consejero que vendría a reemplazar al 'que 
había renunciado, en este caso, el señor 
Schnake. cuyo cargo queda vacante en vir
tud de su renuncia ~' no por haber termi
lla do el plazo para el cual se le eligió. 

El señor C¡u.zat.- No me he referido, 
sellor Pl'esidente, al acuerdo para haúer 
l1na ekecir.l1. Me 11e referido solamente a 
la última ])1I1'te de la indicación. 

El sefior Maza. - Si ]losterg-amos la elec
ción para el martes ele la próxima sema
na ... 

El "eñor Azócar. - Es que no podemos 
postergada, Honorable Senador. Quedamos 
en situación designar Tenemos que poner-
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no-s en todos los casos. Su Señoría, como 
abogado, lo sabe. En seguida, se demora 
la tramita-eión un año y puede no tener la 
mayoría ningún representante durante to
do ese tiempo ... 

El señor Maza. -El martes :se votaría; 
.es un plazo fijo que tiene la Comisión para 
resolver. 

El señor Azócar. - Esa es la opinión de 
Su Señoría. Pero creo que no hay ningún 
inco'nveniente para que se cumpla el acuer
do de elegir hoy un representante y en se' 
guida informe' la Comisión y diga si el Ho
norable señor Rivera ha cesa:do o no en sus, 
funciones de consejero. 

El señor Valenzuela. - ¿Por ¡qué no vo
tamos si se suspende o no la elección, se
ñor Presidente? 

El señor Durán (!presidente).- El Ho
norable Senado acuerda enviar los antece
dentes a la Comi,sión de Constitución, Le
-gislacióQ y Justicia. 

Se va a proceder a la elección. 
El señor Maza.- Que quede establecido 

que la elección que se va a hacer es en re, 
emplazo -del señor Schl1ake por haber re
nunciado a! cargo de consejero. 

El señor V:ü\:;TIzuela.·- Exacto. 
El señor Du:rán (Presidente). - En esa 

forma se va a proceder, señor Senador. 
El seiíor Maza.- Nosotros vamos a vo

tar por el señor Martínez, que es candidato 
de la mayoría, porque entendemos la ley 
en el sentido que lo indicamos, o sea, de 
elegir dos consejeros : uno de la mayoríá 
y otro de la minoría. 

El señOr Estay .---:Entonces, ¿para qué 
hay elección? 

El señor Maza. - Por eso hago esta de
daración. 

El señOr Walker.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Quiero dejar constancia que me Vf!y :1 

.abstener en la votación por estar pareado. 
El señor Durán (Presidente).- En vo

tación . 
El señor Secretario.- Hay treinta y ein

~océdulas emitidas por igual número de 
señores Senadores ,que tomaron parte en 
la v.otación. 

El señor Durán (Pl1esidente~.- Toda.<¡, 
estas cédulas corresponden al nombre del 
Honorable señor Carlos Alberto Martínez. 
con excepción de una que recae en el nom
bre del Honorable señor Eliodoro Domín
guez. En consecuencia, queda elegido el 
Honorable señor Carlos Alberto Martínez, 

'Se va a constituir la :Sala en sesión se-. 
creta. 

SESI'ON SEORETA 

-Se constituyó la SaJa en sesión secre· 
ta a las 17 horas y 10 minutos. 

-Se suspendió, la sesión a las 17 horas 
y 12 minutos. 

Segunda hora 

SE,SION !SEiORETA 

-Se constituyó la Sala en sesión s~creta 
a las 18 horas. 

-Se levantó .la sesión a las 20 horas, 5 
minutos. 

/ 

Juan Echeverría Vial, 
J efe de la Redacción. 

19.--E:xtraord.--Sen. 
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